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l.- El señor Eduardo Besoain Moreno, en su calidad de Ge- 

rente de la sociedad Reuters Limited (Chile), por co- 

municación de 17 de Mayo pasado, ha presentado ante la Fiscalia Na- 

cional Económica una denuncia en contra de la sociedad Comunicacio- 

nes Capitulo Ltda. por negativa de venta de servicios. 

2.- \ El dcllunciante'funclalllenta su denuncia en los siguien- 

tes hechos: 

2.1, Por carta de 27 de Agosto de 1987 solicitó a Co- 

municaciones CapLtulo Ltda., en su calidad de 

concesionaria de un servicio limitado de telecomunicaciones, una 

linea de comunicación directa con las mesas de dinero de los bancos 

de la capital. 

2.2. La mencionada sociedad, por carta N" 076187 de 

4 de Septiembre de 1987, le inform6 que en su 

central digital quedaba menos del 5% de posiciones libres respecto 

de las ya instaladas, situación que le impedia, por ahora, acceder 

a su solicitud de servicio y que, estando en trtite las órdenes de impor- 

tación que permitirían ampliar y renovar los equipos existentes, 

podrian en el futuro considerar la solicitud presentada por el de- 

nunciante. 

2.3. Cuando supo que Comunicaciones Capitulo Ltda. 

habla completado su programa de ampliación y 

renovación de sus equipos, por carta de 21 de Diciembre de 1987, 

reiteró su solicitud de una linea de comunicación de la central di- 

gital que dicha sociedad mantiene con las mesas de dinero de los 

bancos locales. 

Agrega el denunciante que es obligacián de Reu- 

ters tener un sistema de comunicación diario, directo y expedito 
. 
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, 

con los operadores bancarios, sistema que ~610 Comunicaciones CapI - 
tulo Ltda, esta en condiciones de ofrecer, Sin embargo, no ha sido 

posible obtener hasta la fecha la cotizaciún solicitada para acce- 

der a este servicio. 

3.- Comunicaciones Capitulo Limitada, contestando la de- 

nuncia, expresa lo siguiente: 

3.1. La Sociedad analizó la petición de Reuters Ltda. 

y acordú rechazarla por las siguientes causas: 

3.1.1. Todos sus suscriptores son personas naturales 

o juridicas que generan oferta o demanda de dinero o valores, ya 

sea como operadores de mesas de dinero, intermediaciún de valores, 

colocación de dinero en el mercado financiero, etc. 

3.1.2. Si permitiera suscriptores que no tuvieran 

las caracteristicas indicadas anteriormente, disminuiria la dispo- 

nibilidad del servicio, ya que éstos utilizarian la red para otros 

fines, con lo cual se afectarla la rapidez y disponibilidad que tie 

nen sus actuales abonados para materializar sus transacciones finan - 
cieras. 

3.1.3. El hecho que su red telefónica sea- ~610 ocupada 

por los concurrentes al mercado financiero es una ventaja que no debe deteriorarse 

ofreciendo conexión a terceros. 

3.1.4. La Sociedad ha considerado que las mayores ven_ 

tas que tendria al aceptar como abonados a proveedores de otro tipo 

de servicios, podrian amenazar, en el corto plazo, la,estabilidad 

del negocio, ya que se perderla la principal ventaja que 1~ ven sus 

actuales usuarios, esto es, la facilidad de comunicación entre ellos, 

ademas de significar una modificaciõn en las condiciones bajo las 

cuales les fue ofrecido. el servicio. 
F 

3.1.5. Por las razones anteriores y considerando que 

Reuters Ltda. es una firma que ofrece un servicio de informaciones 

de carácter económico y financiero a través de terminales de compu- 

tación y teniendo presente,además, que Capftulo Limitada no es titu 

lar de una concesión de servicio público de telecomunicaciones y 

que Reuters Ltda. puede obtener la información que necesita a través 

. 
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de otros medios, rechazó la conexión solicitada por esta firma. 

l 

3.2. Comunicaciones Capitulo Ltda., acompalló una lis 

ta de abonados que acceden al servicio prestado 

por ella y los decretos de concesión de servicio privado de comu- 

nicaciones otorgado por la Subsecretaria de Telecomunicaciones. 

4 .- Esta Comisi6n Prcvcntivü Central, dcspubs dc analizar 

los an&cedcntes proporcionados por las partes y lo 

informado por la Fiscalia Nacional Económica, considera que, en es - 
te caso, no ha existido una transgresión del Decreto Ley No 211, de 

1973, ya que por las caracteristicas que ha dado Comunicaciones Ca- 

pltulo Limitada a su servicio privado de telecomtnicaciones, no ha existi- 

do discriminación en contra de Reuters Limited (Chile), pues esta 

empresa no reune las condiciones exigidas para ser suscriptor de 

este servicio. 

En consecuencia, clstn Comisi6n acordb desestimar la 

denuncia presentada por Reuters Limitcd (Chile) contra la Sociedad 

Comunicaciones Capitulo Limitada; acord6 también prevenir a esta 

Oltima que, si decidiera ampliar su servicio, conectando a abonados 

que no sean operadores financieros deberá tener presente que, igual 

que ahora, no puede discriminar entre quienes demanden sus servi- 

cios. 

Notifiquese al scllor Eduardo Ucsoain Moreno, gerente 

de Reuters Limited (Chile) y al señor Sergio GutiBrrez Yrarrázaval, 

gerente general de Comunicaciones Capitulo Limitada. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 7 de 

Julio de 1988 por la unanimidad de los miembros presentes!de esta 

Comisic>n, señores Gonzalo Sepúlveda Campos, Presidente Subrogante, 

Arturo Yrarrãzaval Covarrubias, Iván YQñez Pérez y Mario Guzmán 
6 

Ossa. 


